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DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR 

 
 

 

Señora: ELIZABETH VERGEL SANCHEZ 

 

REFERENCIA:  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTA 

TECHOS DE SALONES, AUDITORIO Y BIBLIOTECA, DESINSTALACIÓN DE CIELOS RASOS 

SALONES, LIMPIEZA DE CANALETAS, MANTENIMIENTO TUBERÍA SANITARIA DEL 

COMEDOR Y CIELO RASO OFICINA PSICOLOGIA 

No. IEVE-019–2025 

                       

OBJETO: El contratista quien se obliga con la institución educativa, el cual requiere 

efectuar la contratación para la impermeabilización de cubierta techos de salones 11 al 

15, auditorio y biblioteca, desinstalación de cielos rasos salones 11-12-21, limpieza de 

canaletas, mantenimiento tubería sanitaria del comedor y cielo raso oficina psicología, 

instalación de tableta gres vitrificada de color rojo, en muro de la jardinera ubicada a 

mano izquierda de la entrada principal de la institución. 

  

De manera atenta le informo que a partir de la fecha su cargo será ejercer la supervisión 

del contrato de la referencia.  

 

Las obligaciones que deberá cumplir como supervisor del contrato en mención se 

encuentran contemplados en la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007, en el Decreto 

1082 de 2015 y el Manual de Contratación y Supervisor de la Institución Villa Estadio. 

Dado en el Municipio de Soledad - Atlántico a los Cuatro (4) días del mes Noviembre de 

2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIZABETH VERGEL SANCHEZ  

C.C. 32.817.557 de Soledad                        

Aux. Administrativo   
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